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ARTICULO 1°.- Declárase a la Región Patagónica, como unidad medioambiental que

constituirá un espacio estratégico para las generaciones futuras a través del desarrollo

sustentable.

ARTICULO 2°.- La imperiosa necesidad de efectivizar por parte de todas las Provincias

Patagónicas el Pacto Ambiental Patagónico.

ARTICULO 3°.- La necesidad de una reparación histórico-ambiental por parte del

Gobierno nacional, ante el deterioro y/o disminución del equilibrio del medio sufrido a lo

largo de cada explotación de los recursos patagónicos.

ARTICULO 4°.- Comuniqúese a las provincias que integran la Región Patagónica y a la

Cámara de Senadores y Diputados de la Nación,y al Parlamento Patagónico.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1996.
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